
COMUNICA RECTIFICACIÓN DE LLAMADO 
A CONCURSO DEL INSTRUMENTO DE 

FINANCIAMIENTO
“SÚMATE A INNOVAR”

Se comunica que se rectifica el llamado a concurso del 
instrumento denominado “Súmate a Innovar”, región del Maule, 
realizado el día 20 de julio de 2023, mediante aviso publicado 
en el diario electrónico Cooperativa.cl, en el sentido de sustituir 
íntegramente su texto por el siguiente:

Corfo y el Gobierno Regional del Maule, invitan a postular al 
llamado a concurso del instrumento de financiamiento 
denominado “Súmate a Innovar”, el cual tiene como objetivo 
apoyar el desarrollo de soluciones innovadoras en las empresas 
que no han innovado antes, aumentando el desarrollo de nuevos 
o mejorados productos, servicios y/o procesos que generen valor 
agregado en la empresa, a través de la vinculación con 
entidades colaboradoras que otorguen capacidades para 
resolver problemas o desafíos de productividad y/o 
competitividad que la empresa haya identificado.

El presente llamado a concurso se encuentra focalizado 
territorialmente en la Región del Maule y, por lo tanto, las 
propuestas que se postulen deben tener ámbito de aplicación o 
ejecución en el territorio señalado.

Las bases del instrumento de financiamiento (aprobadas por 
Resolución electrónica (E) N°181, de 2023, de InnovaChile) y 
su focalización (aprobada por Resolución electrónica (E) 
N°229, de 2023, de InnovaChile), formularios y antecedentes 
para la postulación, se encontrarán disponibles en el sitio 
www.corfo.cl, a contar de la publicación del presente aviso, 
fecha desde la cual se recibirán postulaciones en línea a través 
del sistema electrónico de ingreso de proyectos dispuesto por 
Corfo.

El presente llamado a concurso será financiado mediante 
recursos provenientes del “Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional (FNDR)”, transferidos por el Gobierno Regional del 
Maule en el marco de la iniciativa “TRANSFERENCIA MEJORAR 
Y FORTALECER LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL 
EN EL MAULE”, código BIP 40.042.300-0.

El plazo de postulación finalizará a las 15:00:00 horas 
(horario Chile continental) del día 18 de agosto de 2023. Sólo 
se considerarán como postulados aquellos proyectos que, hasta 
la fecha y hora señaladas, hayan concluido exitosamente todos 
los pasos de postulación en línea. 

Las consultas serán recibidas por Corfo, a través del electrónico 
cavendano@corfo.cl, hasta 3 (tres) días hábiles antes del 
término del plazo de postulaciones indicado en el presente 
llamado. En caso de dirigirse consultas con posterioridad a dicho 
plazo, no se asegura la entrega de una respuesta oportuna.
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